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El expediente de la referencia se encuentra en secretaria a la espera que la parte 
demandante impulse el proceso; lo que no es posible hacer oficiosamente, pues el 
trámite a seguir corresponde a una carga del demandante, como es la de realizar 
trámites tendientes al perfeccionamiento de la medida cautelar decretada, como es el 
secuestro de los establecimientos de comercio IMPORT COMPANY y LEGEND 
BARBER CLUB identificados respectivamente con matrículas 964267 y 1014160 de la 
Cámara de Comercio de Cali. 
 
Por ello, conforme el art. 317 del C.G.P., se ORDENA al demandante adelantar dicho 
trámite, para lo cual se le concede el término de treinta (30) días contados a partir del 
día siguiente a la notificación de esta decisión, so pena de la declaración de 
terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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